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III. El acceso a la información c11 poder de Lis instituciones púhlic.1~ es t111 derecho reconocido e11 

el ordenamiento jurídico nacion.ri. lo qt1c 't1pnnL· L·I rumpli micuro del "Principio de M:txi111.1 

Publicidad" reconocido e11 el arr. -1 LAIP. por el cual. l.1 inl(m11;1ciún en poder <k lm cures 

obligados es pública y su difusión irrcstricta , salvo J.1s excepciones contenidas en la Ley. 

[l. Con base en las atribuciones de las letras d). i) y j) del artículo SO de la Ley de Acceso ;1 l.1 

Información Pública -en adelante LAIP- le corresponde al Oficial de Inform.uión realizar los 

trámites necesarios para la localización y entrega de l:i información solicitada, resolver sobre las 

solicitudes de información gue se reciben y notificar .1 los particulares. 

l. Que el día cinco de julio de dos mil diecinueve. se recibió la solicitud de acceso a l.1 

información número ciento sesenta y ocho (168-2019), presentada por la ciudada

, en la que solicitó L·,pcdfil·.11ncntc l.1 siguic11Lc inlorm

"Solicito el Pronunciamiento o la opinión de la Dirección de Planificación de la 

Obra Pública del MOP en relación a la prórroga solicitada por la empresa UDP 

CONCRESCOL-EBEN EZER con respecto al proyecto AMPLIACIÓN DE 

CARRETERA CA04S, TRAMO III: CONSTRUCCIÓN DE BY PASS DE LA 

LIBERTAD ENTRE KM 31.86 (CARRETERA CA04S)-KM 35 (CARRETERA 

CA02W), DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. ESTACIONES 2+480 A 

4+873.59". 

La suscrita Oficial de Información, CONSIDERANDO: 

TRANSPORTE, San Salvador. a las once horas del dí,1 dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 

En la Unidad de Acceso a la l nformación Pública del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

G0131ERNO DE 
EL '):\LVADOR 

-~· * ' . ~ * .,, * 
* * ( 

MINlSTERIO DE 
OUR.AS PUBLICAS 
Y DE TRANSPORTt 

* •. * 
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 que, conforme a lo solicitado .. 1 lo manifestado y remiti

VIII. La Unidad de Acceso .1 ];1 Información Pública del MCW hace saber a la ciudadana

VII. En respuesta a la solicitud presentada por b l·iud.1dana  

, la Dirección de Planificación de la Obra Pública respondió por medio de un.i 

día quince de julio del presente año, indicando lo siguiente: 

VI. Los requerimientos de la presente solicitud de acceso a la información fueron cnvi.ulos .1 l.1 

Dirección de Planificación de la Obra Pública -en adelante MOP- para la loc.iliz.uión 

y remisión de la información requerida. 

V. Para el presente caso, la suscrita Oficial de Información de esta institución pública. después .lc 

analizar la solicitud de acceso a la información pública en referencia y con base en lo establecido 

en el artículo 66 LA[P y artículos 50, 5.f y S::i RELAIP. consideró pertincute admitir y d.ir el 

trámite correspondiente a la solicitud planteada. 

entregarse por escrito al solicitante. con mención breve pero suficiente de los fundamentos. el 

suscrito debe establecer los razonamientos de su dcci~iún sobre el acceso a 1~1 iuformacióu. 

lV. Con base en lo establecido en los arts. 6::i y 72 LAIP. las decisiones de los entes obligados deben 

COB!l-:RNODE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO ])E 
OBRAS PUBl.lCi\S 
Y DE TRANSPORTE 

* * * 
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e) Notifiquese a la interesada en el medio y forma scú.rladu para tales efectos. 

b) Entréguese, con base en los arts. -t letra "a". <>2. 71 y 72 de Li LAIP. a la ciudadana 

 -sobre lo requerido- la respuesta cla horada y remitida por parte tk l.1 

 de la Obra Pública. 

a) Declárese procedente la solicitud de acceso a la información presentada por la ciudadan.i 

Con base en las facultades legales prcvi.uucnrc se1lalad.1s y a las razones antes expuestas. se 
RESUELVE: 

Por tanto, 

unidad administrativa del MOP y en cumplimiento a los artículos (), 18 y 86 inc.J de la 

Constitución de la República, y artículos -t lctr.i "<1", 7. <>2, 71 y T2 de la LAll'. l'St.1 iustirución 

pública brinda respuesta y entrega la información que tiene en su poder. 

G()BI!::RNO DE 
EL SAf.YADOR 

:·o·: 
* * * * * 

MINISTEIUO DE 
OBRAS PUBUCAS 
Y DE TRANSPORTE 

* * * 


